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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATOS DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD 
Y TERRITORIO.

CERTIFICA:

Que de conformidad con la documentación que reposa en los archivos del Grupo de Contratos de la 
Subdirección de Servicios Administrativos, CARMEN YOLANDA RUIZ GARZÓN, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52203335, suscribió con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio el 
siguiente contrato: 

CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
PROFESIONALES

No. 859 de 2022

OBJETO:

Prestación de servicios profesionales para apoyar las actividades de 
gestión, control y seguimiento a los procesos y procedimientos de 
planes, programas y/o proyectos que permitan la articulación de las 
políticas y regulaciones de vivienda con las de agua potable y 
saneamiento básico.

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS:

1. Apoyar la elaboración y/o revisión de los diferentes instrumentos 
de planeación, que permitan la articulación de las políticas y 
regulaciones de vivienda con las de agua potable y saneamiento 
básico.
2. Apoyar la elaboración y/o modificación que requiera el Supervisor, 
a los procesos y procedimientos en el marco del Sistema Integrado 
de Gestión de calidad del Ministerio.
3. Apoyar la elaboración y/o revisión de los documentos que se 
requieran por parte de la Oficina Asesora del Planeación del 
Ministerio, que permitan la articulación de las políticas y regulaciones 
de vivienda con las de agua potable y saneamiento básico.
4. Apoyar la implementación y el seguimiento a las acciones de 
mejora presentadas en el marco de Planes de Mejoramiento.
5. Apoyar la proyección dentro de los términos de ley, de las 
solicitudes de conceptos, peticiones, consultas y demás 
requerimientos de órganos de gestión y control que le solicite el 
supervisor y se relacionen con el objeto del contrato garantizando 
que se cumplan las disposiciones legales.
6. Dar cumplimiento en cada trámite y/o actuación administrativa 
asignado, a los procesos, procedimientos, políticas de operación, 
instructivos y la normatividad vigente aplicable.
7. Apoyar la elaboración de reportes y estadísticas requeridos por el 
Supervisor.
8. Apoyar y participar en las reuniones y comités tanto internos como 
externos, y realizar el seguimiento a los compromisos establecidos 
en cada reunión, de acuerdo a las directrices del Superviso.
PARÁGRAFO: de EL CONTRATISTA y de EL MINISTERIO se 
encuentran en los numerales 2.6 y 2.7 del Estudio Previo, las cuates 
son vinculantes para las partes.
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VALOR DEL 
CONTRATO:

El valor del presente contrato es por la suma de   TREINTA Y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS DOS PESOS ($39.687.402) M/CTE., incluidos 
los impuestos a que haya lugar y demás costos directos e indirectos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:
El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 31 de 
diciembre de 2022, contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución, previo perfeccionamiento y legalización.

FECHA DE INICIO: 08 de julio de 2022

FECHA DE 
TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO:
31 de diciembre de 2022

Por tratarse de contratos regidos por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, no se genera relación 
laboral ni prestaciones sociales a favor de la contratista. 

La presente Certificación se expide en Bogotá D.C. el 12 de mayo de 2023

Atentamente,

VALERIA HERRÁN OCAMPO
Coordinadora Grupo de Contratos 

Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted 
puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: 
http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf

Elaboró: Heidi Acuña Galindo / Contratista
Reviso: Valeria Herrán Ocampo








































































